
Verbal simulación 2021-00106 

Juzgado Primero Civil del Circuito con Conocimiento en Asuntos Laborales 

Pamplona, veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del estudio de la demanda que antecede, se advierten las siguientes deficiencias: 

1. Los documentos visibles a folios 5 y 6, así como el plano obrante a folio 16, 

que se enuncian en el titulo pruebas documentales con los literales a), b) y f), no 

son legibles por lo que deberán aportarse nuevamente; así como también las que 

se citan en los literales e) y o) por cuanto no fueron allegadas con el escrito de 

demanda (núm. 6 art 82 del CGP). 

2. El  dictamen  pericial  no  cumple  con  los  requisitos  señalados  en  la  

segunda parte1 del inciso 4 del artículo 226 del CGP, en el inciso quinto2 y los 

numerales 3, 4, 6, 7, 8, 9 y 10 de esa misma disposición, además de lo establecido 

en el artículo 47 ibídem. 

3. Respecto de los frutos civiles reclamados, falta el juramento estimatorio, 

donde se especifique de manera clara y precisa a qué corresponden y cómo se 

calcularon, conforme lo ordena el artículo 206C.GP. 

En virtud de lo anterior, se impone la inadmisión de la demanda a la luz de lo 

dispuesto por en el artículo 90 del CGP. 

Por lo anterior se DISPONE 

PRIMERO: Inadmitir la demanda y conceder a la actora el término de cinco (5) días 

para que subsane las inconsistencias anotadas. 

SEGUNDO: Reconocer personería al doctor JUAN DE J CORREDOR JAUREGUI, 

para actuar en nombre y representación de la parte actora, en los términos y para 

los efectos del poder3 que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Aurora Quintana Parada 

Juez Circuito 

Civil 001 

                                                           
1 El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de fundamento y de aquellos 
que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 
2 (…) en él se explicarán los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo 

mismo que los fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones. 
3 Folios 3 y 4. 
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